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Convocatoria de Junta General  

Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de 

UNIÓN CATALANA DE VALORES, S.A. 

(la “Sociedad”) 

 

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 15 de mayo de 2019, se 

convoca a los accionistas a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria, que se 

celebrará, en primera convocatoria el día 20 de junio de 2019, a las 16:30 horas, 

en el domicilio social (Via Laietana, número 45, Barcelona), o, en el supuesto de 

que no pudiera celebrarse válidamente en primera convocatoria por no alcanzarse 

el quórum legalmente necesario, en segunda convocatoria el día siguiente, en el 

mismo lugar y hora, bajo el siguiente Orden del Día: 

 

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales e 

Informe de Gestión de la Sociedad y del Grupo, 

correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 

2018. 

 

Segundo.- Aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de 

Administración durante el ejercicio 2018. 

 

Tercero.- Aplicación, en su caso, de resultados. 

 

Cuarto.- Aprobación, en su caso, de reparto de dividendo extraordinario 

con cargo a reservas de libre disposición. 

  

Quinto.- Aprobación, en su caso, de la retribución de los Consejeros, de 

conformidad a lo previsto en el artículo 27 de los Estatutos 

Sociales de la Sociedad. 

 

Sexto.- Votación consultiva del Informe Anual sobre Remuneraciones 

de los miembros del Consejo de Administración 

correspondiente al ejercicio 2018. 

 

Séptimo.- Reelección, en su caso, de auditores de cuentas para el 

ejercicio 2019, relativo tanto a la Sociedad individual como a 

su Grupo consolidado. 

 

Octavo.- Reelección, en su caso, de los miembros del Consejo de 

Administración. 
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8º.1º.- Reelección, en su caso, de D. Luis Cascante Gomis 

como miembro del Consejo de Administración. 

 

8º.2º.- Reelección, en su caso, de D. Manuel de Tord Herrero 

como miembro del Consejo de Administración. 

 

Noveno.- Delegación de facultades para la formalización, interpretación, 

subsanación, elevación a público, inscripción y ejecución, en 

su caso, de los acuerdos adoptados, así como para presentar 

las cuentas para su depósito en el Registro Mercantil. 

 

Décimo.- Ruegos y preguntas. 

 

Undécimo.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la 

Junta o, en su defecto, nombramiento de interventores para su 

posterior aprobación.  

 

DERECHO DE INFORMACIÓN 

 

A partir de la publicación del anuncio de la presente convocatoria de la Junta 

General, los accionistas tienen el derecho de examinar y obtener en el domicilio 

social (Via Laietana, número 45, Barcelona), así como el derecho de consultar en 

la página web de la Sociedad (www.uncavasa.com) y el derecho de solicitar la 

entrega o envío inmediato y gratuito, los documentos y propuestas que han de 

ser sometidos a la aprobación de la Junta, en relación con los puntos del Orden 

del Día, así como en particular:  

 

(i) las Cuentas Anuales, Informes de Gestión y de los Auditores de 

Cuentas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 272.2 de la Ley 

de Sociedades de Capital; y  

(ii) el preceptivo Informe Anual sobre Remuneraciones en relación con el 

Asunto Sexto del Orden del Día, aprobado por el Consejo de 

Administración de fecha 20 de febrero de 2019.  

 

Asimismo, se encuentra a disposición de los accionistas en la página web de la 

Sociedad (www.uncavasa.com), adicionalmente a la información indicada en el 

párrafo anterior:  

 

http://www.uncavasa.com/
http://www.uncavasa.com/
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(i) el Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio 

2018, aprobado por el Consejo de Administración de fecha 20 de marzo 

de 2019;  

(ii) la propuesta de acuerdos de la Junta General Ordinaria y 

Extraordinaria;  

(iii) el Informe del Comité de Auditoría, sobre la independencia del Auditor 

Externo, aprobado por el Consejo de Administración de fecha 15 de 

mayo de 2019; 

(iv) el presente anuncio de convocatoria; y  

(v) los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación 

y a distancia.  

 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 197 y 520 de la Ley de Sociedades 

de Capital, los accionistas podrán, por escrito, hasta el quinto día anterior a la 

celebración de la Junta que se convoca o verbalmente durante su celebración, 

solicitar de los Administradores las aclaraciones que estimen precisas acerca del 

Informe de Auditoría o de la información accesible al público que se hubiera 

facilitado por la Sociedad a la CNMV desde la celebración de la última Junta 

General. Por escrito, dentro del mismo plazo señalado anteriormente, y 

verbalmente, durante la celebración de la Junta General, los accionistas de la 

Sociedad podrán solicitar las informaciones o aclaraciones que consideren 

convenientes acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día, o formular 

por escrito las preguntas que estimen pertinentes, y, en caso de no ser posible 

satisfacer el derecho del accionista en ese momento, se facilitará esa información 

por escrito dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la Junta 

General. 

 

INSTRUMENTOS ESPECIALES DE INFORMACIÓN – FORO ELECTRÓNICO DE 

ACCIONISTAS 

 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital, 

la Sociedad habilitará un Foro Electrónico de Accionistas en la página web de la 

Sociedad (www.uncavasa.com) con ocasión de la convocatoria y hasta la 

celebración de la Junta General aquí convocada, al que podrán acceder con las 

debidas garantías tanto los accionistas individuales como las asociaciones 

voluntarias de accionistas válidamente constituidas e inscritas en el registro 

especial habilitado al efecto en la CNMV, con el fin de facilitar su comunicación 

con carácter previo a la celebración de la Junta General. El uso y acceso al Foro 

Electrónico de Accionistas está acotado a determinadas materias y regulado por 

http://www.uncavasa.com/
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el Reglamento del Foro Electrónico, aprobado por el Consejo de Administración, 

que la Sociedad tiene a disposición de los Sres. Accionistas en su página web. 

 

COMPLEMENTO DE LA CONVOCATORIA Y PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE 

ACUERDOS 

 

De conformidad con el artículo 519 de la Ley de Sociedades de Capital, los 

accionistas que representen, al menos, el tres por ciento (3%) del capital social, 

podrán solicitar que se publique un complemento a la presente convocatoria 

incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día, siempre que los nuevos puntos 

vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de 

acuerdo justificada. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 

notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social, dentro de los 

cinco días siguientes a la publicación de esta convocatoria. Adicionalmente, los 

accionistas que representen al menos el tres por ciento (3%) del capital social 

podrán, en el mismo plazo señalado anteriormente, presentar propuestas 

fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el 

orden del día de la junta convocada. La Sociedad asegurará la difusión de estas 

propuestas de acuerdo y de la documentación que en su caso se adjunte, a través 

de la página web de la Sociedad (www.uncavasa.com), de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley. 

 

ASISTENCIA 

 

Los derechos de asistencia y representación a la Junta se regularán conforme a lo 

establecido en la Ley de Sociedades de Capital, en los Estatutos Sociales y en el 

Reglamento de la Junta General de la Sociedad. Con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 16º de los Estatutos Sociales, tienen derecho a asistir a la Junta General 

todos los accionistas tenedores de acciones que las tengan inscritas en el 

correspondiente registro contable, con una antelación mínima de cinco días al 

señalado para su celebración. 

 

VOTO POR MEDIO DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA Y REPRESENTACIÓN 

 

(A) Voto por medios de comunicación a distancia  

 

El Consejo de Administración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 521 de 

la Ley de Sociedades de Capital, informa que el voto podrá ejercitarse, por correo 

postal o telefax, mediante la remisión a la Sociedad de la correspondiente tarjeta 

de asistencia emitida por las entidades encargadas de la llevanza del registro 

http://www.uncavasa.com/
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contable de acciones de la Sociedad, cumplimentada en el apartado que contiene 

la fórmula del voto a distancia.  

 

(B) Representación  

 

Todo accionista que tenga derecho a asistencia a la Junta General podrá hacerse 

representar en ésta por otra persona, cumpliendo los requisitos y formalidades 

exigidos en los Estatutos Sociales, en el Reglamento de la Junta y en la Ley. La 

representación deberá conferirse con carácter especial para cada Junta y es 

siempre revocable. La asistencia personal a la Junta del representado tendrá valor 

de revocación. Además, la delegación será siempre revocable por los mismos 

medios por los que se hubiera efectuado. En caso de solicitud pública de 

representación se estará a lo dispuesto en los artículos 186, 187 y 526 de la Ley 

de Sociedades de Capital. El nombramiento del representante y la notificación del 

nombramiento podrá realizarse, en los términos indicados más adelante, (i) por 

medios de comunicación a distancia (mediante correo postal o telefax), o (ii) por 

la cumplimentación de la delegación contenida en la tarjeta de asistencia y su 

presentación al personal encargado del registro de accionistas directamente por 

el representante el día de celebración de la Junta General.  

 

El Consejo de Administración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 522 de 

la Ley de Sociedades de Capital y haciendo uso de la facultad que le confieren los 

Estatutos Sociales, informa que el nombramiento de representante por el 

accionista y la notificación del nombramiento a la Sociedad, así como, en su caso, 

su revocación, podrá ejercitarse, por correo postal, mediante la remisión a la 

Sociedad del formulario de delegación en el que se confiera la representación y, 

en su caso, las instrucciones de voto o de la correspondiente tarjeta de asistencia 

emitida por las entidades encargadas de la llevanza del registro contable de 

acciones de la Sociedad, cumplimentada en el apartado que contiene la fórmula 

impresa para conferir la representación y, en su caso, con las instrucciones para 

el ejercicio del derecho de voto. 

  

Finalmente, la tarjeta de delegación debidamente cumplimentada y firmada 

también podrá ser presentada al personal encargado del registro de accionistas, 

junto con un documento identificativo, por el representante designado que asista 

físicamente a la Junta General, en el día y lugar de celebración de la Junta General, 

antes del inicio de la misma. Esta presentación tendrá efectos de notificación a 

los efectos de lo previsto en el artículo 522 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Los formularios para el voto por representación y a distancia se encuentran a 

disposición de los Sres. Accionistas en la página web de la Sociedad 
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(www.uncavasa.com). Las representaciones y votos recibidos por correo postal o 

telefax serán admitidos siempre que se reciban al menos veinticuatro (24) horas 

antes del inicio de la celebración de la Junta General y cumplan los requisitos 

establecidos, sin perjuicio de lo indicado para la presentación personal de la 

tarjeta de delegación por el representante al personal encargado del registro de 

accionistas previamente a la celebración de la Junta. 

 

CELEBRACIÓN DE LA JUNTA 

 

Aunque en el presente anuncio están previstas dos convocatorias el Consejo de 

Administración prevé que la Junta se celebrará en primera convocatoria. 

 

PROTECCIÓN DE DATOS 

 

Los datos personales que los accionistas remitan a la Sociedad para el ejercicio 

de sus derechos de asistencia, delegación y voto en la Junta General o que sean 

facilitados por las entidades bancarias y sociedades y agencias de valores en las 

que dichos accionistas tengan depositadas sus acciones, a través de la entidad 

legalmente habilitada para la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, 

Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 

Valores, S.A. (IBERCLEAR), serán tratados  con la finalidad de gestionar el 

desarrollo, cumplimiento y control de la relación accionarial existente en lo 

referente a la convocatoria y celebración de la Junta. La base legal para este 

tratamiento es el interés legítimo para garantizar el correcto desarrollo de la Junta 

General.  

 

Los datos personales se conservarán durante el plazo por el que el interesado 

ostente la condición de accionista y, una vez pierda dicha condición, por el plazo 

legalmente establecido para el cumplimiento de las obligaciones que puedan 

derivar en materia de protección de datos.  

 

Asimismo, se informa a los accionistas que mediante la presente consienten para 

que dichos datos se traten por la Sociedad con las finalidades indicadas. Los 

accionistas tendrán la posibilidad de ejercer su derecho de acceso, rectificación, 

cancelación, solicitar la portabilidad de sus datos, limitar el tratamiento de sus 

datos, y oponerse al mismo, así como, revocar el consentimiento prestado  de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, 

general de protección de datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, mediante 

comunicación escrita dirigida al domicilio social de la Sociedad, Via Laietana, 

http://www.uncavasa.com/
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número 45, Barcelona. Asimismo, los accionistas podrán interponer la 

correspondiente reclamación ante la autoridad de control competente.  

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

 

Para más información diríjanse al formulario de contacto a disposición en la página 

web de la Sociedad (www.uncavasa.com). 

 

 

Barcelona, 15 de mayo de 2019 

 

D. Enrique Gomis Pintó 

El Presidente del Consejo de Administración 

http://www.uncavasa.com/

